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Texto propuesto para segundo debate al 
proyecto de acto legislativo 018 de 2022 acumulado con los proyectos de acto legislativo 06, 016 y 026 
de 2022, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA POLÍTICA” 
 
 

En el sentido de adicionar un inciso al artículo 3º, por medio del cual se modifica el artículo 109 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:  

 

“En los casos de elecciones primarias al interior de los partidos o movimientos 
políticos como mecanismo democrático en las listas cerradas, la financiación 
privada será de exclusiva responsabilidad y administración del candidato.” 
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